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Finalización.

31 de julio de 1984.

31 de julio de 1984.

InicIación

Es t a d o fenológico D
(separsci6n de los
botones) oo' .

'.. Es t a d o fenológico J
(aparición de los
frutos tiernos) ... ...

Helada

Lluvia ...

En todo caso, las garantías finalizarán en el momento de
la recolección si ésta es anterior a la fecha indicada en el pá
rrafo anteÍior.

Teniendo en cuenta dicho periodo de garantía y 1ó estable
cido en el Plan anual para 1984, el periodo de· suscripción de
este Seguro finalizará el 15 de mayo de 19M. .

5exto.-8e enoomienda a la Enti~ Estatal de Seguros Agra.
rios las fuciones .de fomento y divulgación de este· SeBur0l> que
,las des8JT'Ollará. bien en el marco de l.os convenios esta leci~
dos o que se establezcan a este fin, o bien recabando la colB.o:'
boración de los Organismos de la Administ~ci~n del Esta40,
Local y Autonómica, así como de las Orgamzaclones ProfeSIO
nales Agrarias y Cámaras Agrarias.

Séptlmo.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros ~ca.
rios para realizar las actuacione9 precisas para la aplicacIón
de la presente Orden. ~

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor/el mismo dia
de su publicación en el ..Bo)etín Oficial del Estado-.

Lo que comunico II VV. U. paca su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 9 de febrero de 1984.

Burlat, temprana Negra, Navalinda, Garrafal Lampe,
Gárrafal Starking,' Ramón OUV.&. Caata.i'1era, Am·
broné! y Tempranaa .. , ..•., , ..• 100

Luolnio. Mol1&r de Cáoereo, J&l'&Ildilla, Ambrunél !l&
ba, Venancio, Pedro Merino, Pico Negro, Pico ea.
lorado, Bing, Van, Hedelf1ngen y Garrafal ..• 80

Napoleón o de M9IlJ.Ón y otras ••...•...•;. '" , 45

Laa: va'riedades que no figuran en la relaci6n anterior serán
incluidas por ENESA, en alguno de los grupos antes citados.

Para el cálculo de laa indemnizaciones por pérdida¡ en 1&
calidad se ~mtenderá que los precios que figuran en la. decl....
ración de Seguro son pI'9cio. medioa ponderados por calida
des en cada partida. Los conespondientes coeficientel ponde
rales se desarrollarán en la norma de peritación.

A efecto de lo establecido' en el articulo 4.0 del Reglamento
para la aplicación. de la Ley 87/1978, sobre Seguros AgrariOl
Combinados, todas las variedades de cereza se consideran clase
única.

Qu~nto.-Los periodos de garanUa para los distintos riesgo.
serán:

Tercero.-El agrtcultor poclri fijar libremente el rend1mlen
1;0. unit&rio, a consignar para cada parcela, en la declan.c1ón
del Seguro; si bien. dicho- rendimiento deberá ajustarse & 1&1
esperanzas reales de producción. .

Cuarto.-Los ~precioll a aplicar, únicamente a efecto. del
Seguro, pago de prtmas e importe de indemnizaciones en caso
de siniestro, serán & elegir libremente por el agricultor, te
niendo como valores máximos los siguientes:

ROMERQ HERRERA

rImos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria. Director general da Investigación Y Ca
pacitación Agraria, Director del IRA y PresIdente de ENESA

- b) Se considerarán como pricticas cultureles minimas la
realización de una poda anual y ~n carácter general las' que
estén establecidas en cada' zona por 1& tradición y el buen
quehacer del agricultor.,

l'ercero.-El ElIgricultor podn\ fijar libremente el rendimiento
unitarlo a consignar para cada parcela en la declaración de
Seguro. ajustándose a 1& media de los rendimientos que viene
obteniendo en cada una de eUaa. e lo largo-..Qe los últimos ados,
de forma que para una- misma póliza individual o aplicación
de una colectiva la medida -de loa rendimient08 declarados eIl
cada parcela ponderados con las superficies declaradas de cada
una de ellas no supere el rendimiento máximo aeegurable que
a estos efectos se establece en el anexo adjunto.

No obstante, el agricultor cuyo rendimiento medio pondera.
do, en la declaración del Seguro. supere el rendimiento máximo
/1segurable podrá. declarar, de acuerdo oon la Agrupación, un
re'ndimíento medio ponderado superior a dicho máximo. La
Agrupación deQ.erá comunicar a ENESA estas modi!1ca.ciones a
través de la Comisión Provincial de Seguros AgrariOfJ.

Cuarto.-Los precios a aplicar, únicamente a efecto. del Se-
guro. pago de primas e importe de ·indemnizacIones en caso de
siniestro serán de libre elección por parle del agricultor, no
rebasando el precio máximo, Que a estos efectos se establece _
continuación:

Todas 168 varlecades: 35 pesetas/kilogramo.
Quinto.-Las garant1a.s del pr&.'>ente Seguro se iniciarAn COD.

la toma de efecto del mismo, una vez finalizado el periodo de
carencia, 'J finalizarán ron la 'recolección. teniendo como techa
limite el 15 de octubre de 1964. •

Teniendo en cuenta dicho periodo de garantia y lo estableci
do en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
19M, el período ce suscripción finalizará el 1.S de a.bril de 1984.

Sexto.-A efectos de lo establecido en al artículo 4.° del Re·
glamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguroa
Agrarios Combinados, se considerarán como clase únIca todas
las variedades asegurables.

Séptimo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios 1.8S funciones de fomento y divulgación de este Seguro
que las desarrollará bien en el marco ce los oonvenios estable-
cidos o que se establezc:en a este fin o. bien recabando 1& cola
boración de los Organismos de la Administración del Estado,
Autonómica 'J Local, así como de las Organizaciones Profesio
nttles Agrarias y Cámaras Agrarias.

Octavo.-Se autoriza a la Entidad Estata! de Seguros Agra-:
rios para realizar las actuaciones prectsaa para la aplicación
de la presente Orden. . . . I

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el mismo díe
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV .. ll. para su conocimiento y efectOl
oportunos.

Madrid, 9 de feQrero de 19&4.

ANEXO

Rendimiento máximo asegurable

Zona de la Geria: 1.500 KglHa.
Zonas de Mazdache. Tisalaya. las Quemadas. el Islote el

Grifo, etc.:' 1.300 }(g/Ha.
Zona de Ye·La.jares: 800 Kg/Ha
Cultivo enarenado en zanjas per'imetrales: 3,5 Kg/pie..
ParTas aisladas de la variedad moscatel: 15 Kg/parra.

I~
ORDEN de Q de febrero de 1984 por la que se de~

finen el ámbito de aplicación, las condiciones ttto
nica. mtnimas de cultivo, rendimientos. precio. y
fechas de suscripción. en relaciÓn con el Seguro
Combinado de Helada y Lluvia en frutales (pro-
d~cctón de cerezas), comprendido en el Plan anual
de Seguros Agrarios .Combinados, Plan 1984.

Ilmos. Sres.: De acuerdo COD el Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 1984. aprobado por Consejo de Ministros de
fecha 7 de septiembre de 1983, en lo .que se refiere al Seguro
Combinado de Helada y Lluvia en cereza. 'i a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha, dispuesto:

Primero.-EI é.mbito de aplicación de este Seguro abarcarA
todo el territorio nacional.

Se excluírán aquellas plantaciones que se encuentren en
sensible abandono.

Segundo.-Las condldones técnicas mini mas de cultivo de
la cereza serán aquellas que estén establecidas en cada co
marca, según el criterio de la tradición y el buen quehacer
del agricultor.

En todo caso. el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto
en cuanto normas de obligado cumplímlento sean dictadas
por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación y los
Organismos competentes de las Comunidades Autónomas, tan·
to sobre lucha antiparasitaria Y'tratamientos intograles como
sobre medidas culturales o preventivas.

ROMERO HERRERA

nmos. Sres. Presidente del FORPPA, Di.rector general de la Pro
ducción Agraría. Director general de Iriv,,:stigación y Capa
citación Agraria, Director del IRA y PreSIdente ,de ENESA

3701 ORDEN de g de febrero ds lQ84 por la que se <fe..
finen eL ámbito de aplicación.. las condicione. tée
nicas mínimas ds culhvo. rsndlmientOl. precws y
fechas de suscripción. en relaciÓn con eJ Seguro In
t9(JraJ de Vi/ledo destinado a uva de vtnifica,:t6n
(zona. de p'roducción amparada por la DenomtM
ciÓn de Origen ..Rioja.) comprendiq,o en el Plan eH
Seguro. Agrarios Combinados para el ejercicio 1004.

Urnas. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros A.¡grarlos·Com
binados para el ejercicio 1984, aprobado por acuerdo del ConseJQ.
de Ministros de fecha· 7 de septiembre de 1983. en lo que se
refiere al Seguro Integral de Viftedo destinado a uva de vini
ficaclón en la zona de producción amparada por la Denomina
ción de Origen -Rioja., y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agraríos,

Este Ministeria ha dispuesto:

1.0 El ámbito de aplicación de este seguro se extiende &
aquellos vil'ledos enclavados en. la zona de producción ampa
rada por la Denominación de Origen -Rioja-. Quedando, por
t~n.tD, definido el ámbito de aplicación por las siguientes .con·
dlClOnes:
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'al El ámbito teni.t,or1al del seguro estará constituido por
108 viñedos desUnados &. 14 pro(Jucción de uva de vinificación
de los -términos municipales oomprendidos en la zo!).& de Deno
minación de Origen ..Rioj~ (cuya relación se Incluye en el
anexo n. que se localicen en aquellos terrenos que el Consejo
Regulador cOnsidere aptos para la producción de uva con 1&
calidad necesaria para obtener vinos de las caracter\sticas
específicas de los protegidos por la Denominación y que se
'.encuentren incluidos en el Registro de ·Vitias del Consejo Re
-guiador.

bl La densidad de plantación y las variedades cultivadas en
<:&da parcela deberán ser las que figuren tnscritas para dicha
parcela en el Registro de Viñas del Consejo Regulador.

2.° Se establecen como condiciones técnicas minimas de cul~
tiva las siguientes:

al La·poda se efectuará en la forma tradicional de altura,me
dia; la cepa se formará obligatoriamente con porte en vaso,
con una carga máxima de 12 yemas por cepa.

En algunas comarcas. y para la variedad Garnacha, el Con
sejo Regulador podrá autorizar hasta. 14 yemas por cepa.

,b) El cumplimiento de cuantas normas estén establecidas o
se establezcan por la Administración o el Consejo Regulador.
tanto sobre lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como
sobre medidas culturales y preventivas.

cl Las restantes condiciones técnicas minimas de cultivo se
rán aquellas que se realicen tradicionalmente y que tiendan a
conseguir las mejores calidades.

dl No obstante, en casos especiales se permitirá la aplica
ción. previa autorización por el Consejo Regulador, dE! nuevas
prácticas oulturales, tratarnientóso labores que, constituyendo
un avance en la técnica viUoola., se cofOpruebe no afectan des
favorablemente a la calidad de la uva o del vino produCido.

3.° El agricultor podrá fijar libremente el rendimiento uni
tario a consignar para cada pa.rcela en la declaración de 88
guro, no pudiendo superar el limite máximo fijado por el Con
sejo Regulador. y ajustándose a la media de los rend1mientos
que viene obteniendo en cada una de ellas a lo largo de los
filtimos años, de forma que para una misma póliza individual
o aplicación de una colectiva la media de los rendimientos
declarados en cada parcela, ponderados con las superficies de~

daradas de cada una de ellas no supere el rendimiento máximo
asegurable que a estos efectos se establece en el anexo n de
esta Orden. .

No obstante. el agrlcultor cuyo rendimiento medio ponderado,
en ,la declaracIón del seguro, supere el rendimiento máximo
asegurable podrá declarar. de acuerdo ton la· Agrupación, un
rendimiento medio ponderado superior a dicho máximo. siempre
y cuando no supere la producción máxima establecida por el
Consejo Regulador. La Agrupáción deberé. comunic&r a ENESA
estas modificaciones a través de la Comisión Provincial de Se
guros Agrarios.

4.° Los precios a aplicar, únicamente a efectos del seguro..
pago de primas e importe de Indemnizaciones en caso de si~

niestro serin de libre elección por parte del agricultor, no reba
sando el precio má.ximo que a estos efectos se establece a con
tinuación:

ANEXO I

Relactón de términos munlclpalee incluidos en la zona
de producción amparada por la Denominación de Origen _Riola..

BIDJ A ALA VESA

Provtncia de Akl....a

Términos municipales de Baños de Ebro, Barriobusto. Cripan.
Elciego. Elvíllar da Alava, Labastida, Labraza, Laguardla. Lan·
ciego. Lapuebla de la Barca, Laza., Moreda. Navarldas. Oyón.
SalinilIas de Burad6n,' SamanJ.ego, Villabuena de Alava y Yécora.

BIOJA ALTA

PrO'Vineia de La. Bioja

Términos municipales de Abalos, Alesanco, AlesOn, Angucia
na. Arenzana de Abajo. Aranzana de Arriba, Azofra, Badarán.
Bañares. Bados de Rioja. Bailos de Río Tobla. Berceo, Bezares.
Bobadilla. Briftas. Briones. Camprovin. CAnillas de R10 Tuerto,
Cañas, Cárdenas, Ce.salarreina. Casta:1iares de Riaja, Cellorigo,
Cenicero. Cidamón, Cihuri. Clruefta, 'Cordom, CuzcuITita de
Rio Tirón. Daroca de Rioja, Entrena, Foncea, Fonzaleche, FUen~
mayor, Galb8JTUll. Gimtleo. Haro. Herramellurl, Hervías, Hor
milla, Hormillefa. Hornos de Moncalvillo, Huércanos, Lardero.
Leiva. Logro:1io, Manjarres, Matute, Medrano, NáJera, Navarrete,
Ochanduri, Ollaurl, Rodezno, SaJaiarra, San Asensio, San Mi
11én de YécOra, Santa Coloma. San Torcuato, San Vicente de la
Sonsierra, Sojuela, Sorzano. Sotes. Tirgo, Tormantos, Torrecilla
&Obre Alesanco, Torremontalvo, Treviana, Tricio, Uruñuela, Ven
tosa. Villalva de Riola, Vtllar de Torre ., Zarratón.

RIOJA BAJA

Provincia de La IUoja

Términos municipales de Aionctllo, AguI1&r de Río Alhama.
Albelda de tregua. Alberite, Alcanadre. Aldeanueva de Ebro, AI
faro

ilI
Arnedtllo. Arnedo, Arrobal, Ausejo, Autol, Bergas'a, Ber

gas'as Bajera, Calahorra, Cervera de. Rio Alhama, Clavija. Co~
rera. Carnago, Galilea, Grávalos. Heree, Iga8, Lagunilla del
Jubera, Leza de Río Leza, Los Molinos de -Qcón. Murtllo de Rio
tem. Muro de Aguas, Nalda, Pradejón. Prélano, Quel. El Reóal,
Ribafrecha, Rincón de Soto, Santa Engrac1a del Jubera.Santa
Eulalia Bajera, Tudelilla, TurruncU9-, Viguera, La Villa de Ocón,
Villamediana de lregua. El Villar de Amado y Villarroya.

Provincia de Nava.rra

Ténninos municipales de Andosilla. Azagra, Mendavia, San
Adrián. Sartaguda y Viana.

ANEXO 11

Bendirntento máximo asegurable (KgjHal

Ptas/K, Vartedadel Va-riedadel
tintas bla-ncas

•

e.ooo
e.ooo

4.000
3.500

ORDEN de 9 de febrero' de 1984 parla. 'lJ'ue se de
finen el dmbito de aplicación. las cOndEciones técni
ca.s m"tntmas de cultivo, reFKfimientos, predos y
fechas de suscripción er¡. relación con el seguro com
binado de helada y pedri'tCo en 'rotales (produc
ciones de albariCOQue, ciruela, manzana de mesa.
melocotón y pera) comprendtdo en el plan anual
de seguros agrarios de 1984.

lImos. Sros.: De acuerdo con el plan anual de seguros agra
rios combinados de 19M, aprobado por acuerdo del Consejo de
Ministros de feepa 7 de 8epttembre de 1983, en lo que se Te-
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Riója Alavesa , '0.- o.. 1.800 8.000
Rioja Alta ... .•. .•. ••. ••• . 1.000 7.000

Rioia Baja:

Términos municipales de Agonerno, Al
belda, Alberite, Alcanadre, Andostlla.
AlTÚbal, Ausejo, Azagra. Bergas~, Ber.
gasllla, ClavlJo, Corera. El !ledal, El
V1llar de Amedo. Galilea. Laguntlla
del Jubera. Mendavia, Molinos de
Oc6n. Murlllo deRlo Leza, Nalda,
Ocón !La VilIal, Rlbalrecha, San
AdrIán. Santa Engracta del' Jubera
(zona Norte), Sartaguda, TudalUla,
Vlana y VllJamediana de lregua ...

Restantes términos municipales ~..

ROMERO HERRERA

TImos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la Pro·
duccIón Agraria. Director general de Investigación y Capacita
dOn Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

Variedades tintas ... ... 35
.·Variedades blancas .._ ". _25

tI.o Las garantías del presente seguro se lnic1arén con la
toma de efecto del mismo, una '99Z finalizado el periodo de ca
.rencia y nunca antes de la ocurrencia de los lloros. y finaliza
rán con la recolección, teniendo como fecha limite el 1!i de no
viembre de 1984.

Teniendo en cuenta dicho periodo de garantía y 10 establecido
en el Plan de Seguros Agra.rios Combinados para el ejerciCio 1984..
.1 período _de suscripción. finalt:r.aré. el 15 de abril de 1984.

6.° A efectos de lo establecido en el artícu.lo 4.° del Regla
mento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros ~gra

rios Combinados. se considerarán como clase única todas las va
riedades asegurables.

7.° Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
las funciones de fomento y divulga-eión de este segilro. que las
desarrollará bIen en el marco de los convenios establecidos o
que se establezcan a este fin, o bien recabando la colaboracIón
de los Organismos de la .Administración del Estado. Auton6mi
08 y Local. asf como de 1&8 Organizactones Profesionales Agra-
rIas y Cámaras Agrarias. .

8.° Se autoriza a la Entidad Estatal' de Seguros Agrarios para
realizar las actuaciones precisas para la aplicación de lapre
eente Orden.
. 9.° La presente Orden entrará en vigor el mismo día de BU

l'ubltcaeión -en el .Boletf~, Oficial del Estado...

1.0 que comunioo a VV. D. para 8U renacimiento y efectos
'~portunos.

Madrid. 9 de febrero de 1964.


